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dad Limitada”, “Syamatic, Sociedad Anóni-
ma”, “Arrán Automoción, Sociedad Anóni-
ma”, “Mecanizaciones Metálicas, Sociedad
Limitada”, “Arrán Industrias Metalúrgicas
del Centro, Sociedad Limitada”, y “Maquina-
ria Gesmaq, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.679/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria del Juzgado de lo social número 6 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don C. Javier Hernando Freile,
contra “Netproyectos Aplicados, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.145 de 2009, se ha acordado citar
a “Netproyectos Aplicados, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día
9 de septiembre de 2009, a las diez y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 6, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la multa
a que se refiere el apartado cuarto del artícu-
lo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Netproyec-
tos Aplicados, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.138/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Crespo Huertes, contra las empre-
sas “Raitor Estructuras de Hormigón, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, y “Asegul
Construcciones y Proyectos, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Póngase a disposición de don José Crespo

Huertes el mandamiento de devolución por im-
porte de 338,01 euros en concepto de intereses.

Cítese a don José Crespo Huertes (personal-
mente o persona con poder) a fin de que com-
parezcan en este órgano judicial, de nueve a
catorce horas de lunes a viernes, al objeto de
proceder a su entrega, bajo apercibimiento,
conforme al Real Decreto 467/2006, de 21 de
abril, que caduca a los tres meses contados
desde el día siguiente a la fecha de emisión, así
como que transcurrido un año desde la misma,
sin hacer efectivo el mandamiento o sin com-
parecer a recogerlo, se procederá a transferir
dicha cantidad a la “Cuenta de fondos provi-
sionalmente abandonados”.

Póngase a disposición de “Asegul Cons-
trucciones y Proyectos, Sociedad Limitada”,
el mandamiento de devolución por importe
de 49,65 euros en concepto de sobrante.

Cítese (personalmente o persona con po-
der) a fin de que comparezcan en este órga-
no judicial, de nueve a catorce horas, de lu-
nes a viernes, al objeto de proceder a su
entrega, bajo apercibimiento, conforme al
Real Decreto 467/2006, de 21 de abril, que
caduca a los tres meses contados desde el
día siguiente a la fecha de emisión, así como
que transcurrido un año desde la misma, sin
hacer efectivo el mandamiento o sin compa-
recer a recogerlo, se procederá a transferir
dicha cantidad a la “Cuenta de fondos provi-
sionalmente abandonados”.

Verificado, procédase al archivo de las
actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Se advierte a las destinatarias que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Raitor Estructuras de Hormi-
gón, Sociedad Limitada Unipersonal”, y
“Agesul Construcciones y Proyectos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.411/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 144 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Falcón Pozo, contra la em-
presa “Piedras Vivas de la Sierra, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
siguiente auto:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Francisco Falcón Pozo, contra “Piedras
Vivas de la Sierra, Sociedad Limitada”, por
un importe de 1.644,48 euros (10.189,91
euros de indemnización y 6.254,94 euros de
salarios de tramitación) de principal, más
1.644,48 euros y 1.644,48 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin ex-
pídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al señor jefe provincial de Tráfi-
co, ilustrísimo señor alcalde, Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad, Ge-
rencia del Centro de Gestión Catastral y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándo-
se a su vez la correspondiente anotación y
consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecuta-
da hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2505, sito
en calle Orense, número 19.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios por cada día que se
retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en


